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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D .G .) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 

Corte sin novedad en sn importante salud.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA 

A V IS O  A  L O S  N Á V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.

G rupo  32. —  13 F e b re ro  1886.

En ensato se reciba & bordo este r t í s o  deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad do las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

E spaña (Coruña).

L e v a n t a m ie n t o  d e  u n a  a l m a d r a b a  e n  e l  d is t r it o

DE SADA

Núm. £ £ 9 , 1896.—El Ayudante de Marina del distrito de 
Sada participa haberse terminado de levantar la almadraba 
Jaime, que estaba calada desde el mes de Mayo del pasado 
año de 1895, quedando anclada en su lugar la boya de la par
te W . y carenando la del E.

Plano núm. 12 de la seeción II.

F rancia .

Mo d if ic a c ió n  p r o y e c t a d a  e n  l a  l u z  d e  l a  c a b e z a

DEL MUELLE W .  DEL DIQUE DE CHERBURGO. —  EXTINCIÓN
PROYECTADA DE LA LUZ DEL FUERTE CENTRAL DEL DIQUE

(Direction des Phares et Balites. París, Febrero 1896.)

Núm. £30,1896.—En el trantcurso del año 1896 se sus
tituirá la luz actual de la cabeza W . del dique de Cherburgo, 
que es fija, roja, por una luz de relámpagos, que emitirá, cada 
15 segundos, grupos de 3 destellos blancos. Su potencia lumi - 
nosa será de 1.000 Cárcels, y tendrá un alcance medio de 22 
millas. Los destellos tendrán una duración de 0.5 segundo, 
próximamente; los eclipses serán de 2>5 segundos entre los 
destellos de cada grupo, y de 8,5 segundos de un grupo á 
otro. El aparato será óptico lenticular, con 3 lentes de 0B,25 
de distancia focal, con reñactor. La altura del foco será igual 
á la de la actual luz.

La luz del fuerte central del dique de Cherburgo se apa
gará tan pronto como se haya inaugurado la luz relámpago 
de la cabeza W ,

Cuando se hayan realizado estos proyectos, se dará el 
oportuno aviso.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 136.
Carta núm. 267 de la sección II.

MAE DEL NORTE

&ESTOS DE BUQUE CERCA DEL EXTREMO S. DEL BANCO B r ü INE

(Avis aux Navigateurs, núm. 23/132. París, 1896.)

Núm. £81,1896.—Según participa el Capitán del vapor 
ursino, pasó este buque el 16 de Enero de 1896 cerca de los

restos de un buque sumergido en 37* de agua, al S. del ban
co Biuine, á 32,5 millas al N. 35° W . del faro flotante Maas. 
Estos restos constituyen un verdadero peligro para la nave
gación.

Situación aproximada: 52° 28' 30" N. por 9o 34' 50" E.

Carta núm. 219 de la sección II.

Dinamarca.
C ie r r e  t e m p o r a l  d e  l a  e n t r a d a  d e l  d iq u e  d e  m a r e a s

DE ISBIERG

(Avis aux Navigateurs. núm. 23/133. París, 1896.)

Núm. £ 3 £ , 1896.—A consecuencia del dragado del dique 
de mareas de Eebierg, que debe haber empezado el 1.° de Fe
brero de 1896, debe haberse cerrado temporalmente la entra
da de dicho dique, con una ateguía colocada delante de la 
parte del antepuerto que precede á la esclusa.

Carta núm. 45 de la seeción II .

Holanda.
M o d ificac ió n  en  e l  v a líz a m ie n to  d e  N ie u w e g a t  

ó N o o r d b r g a t

(Avis aux Navigateurs, núm. 23/134. París, 1896.)

Núm. £ 3 3 , 1896.—Las siguientes modificaciones han te
nido lugar en el valízamiento del paso Nieuwegat ó Noorder- 
gat, en el Zsegat de Goeree:

La boya esférica núm. 1 a, pintada á fajas horizontales 
rojas y negras y coronada por un diamante, se ha fondeado 
en 6* de agua.

Situación aproximada: 51° 56' 15" N. por 10° 10' 45" E.
La boya plana núm. 1 a, lleva ahora el núm. 1 b.
Una boya plana con el núm. 1 a, se ha fondeado en 3*,2 de 

agua.
Situación: 51° 55' 49" N. por 10° 11' 38" E.
Se ha suprimido la boya cónica núm. 2.

Carta núm. 44 de la sección II.

C a m b io  e n  e l  v a l íz a m ie n t o  d e  B ie n in g e n ,
EN EL Z rEGAT DE G oBREB

(Avis aux Navigateurs, núm. 23/135. Paris, 1896.)

Núm. £ 3 4 , 1896.—Los siguientes cambios se han verifi< 
cado en el valizamiento del nuevo canal de Bieningen, en e! 
Zeegat de Goeree:

La boya núm. 1 se ha fondeado en 2* de agua.
Situación aproximada: 51° 47' 10" N. por 10° 26' 20" E.
La boya esférica núm. 2, pintada á fajas horizontales re* 

jas y negras, y coronada por un cono, se ha fondeado en 1“ ,( 
de agua.

Situación aproximada: 51° 47' 5" N. por 10° 26' 50" E.
La boya plana núm. 1 se ha fondeado en 1*,2.
Situación aproximada: 51° 47' 15" N. por 10° 25' 55" E.
La boya cónica núm. 1 está ahora coronada por un globo

Carta núm. 44 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 

Siria.

D e sa p a ric ió n  d e  r e s to s  d e  b u q u e  e n  l a  r a d a  
d e  L a t a k ié

(Avis aux Navigateurs, núm. 23/136. París, 1896.)

Núm. 935,1896.—Según participa el Comandante de 
crucero francés Linois, resulta de los trabajos de dragad! 
efectuados por este buque con objeto de encontrar los restoi 
del bergantín-goleta que se fué á pique en 1881 en la rada di 
Latakié, que dichos restos han desaparecido.!

Carta núm* 4 de la seeción I IL

O C É A N O  Í N D I C O  

Golfo de H engala .

Indostán (Costa E ,).

K e s t a b l e c im ie n t o  d e l  f a r o  f l o t a n t e  d e l  b a n c o  K r ish n a

Núm. 930,1896.—Según * articipa el Gobierno de la In 
dia, el faro flotante ordinario (que tione una luz con grupos 
de 2 destellos) está de nuevo en su sitio, y se ha quitad© 
el que provisionalmente le reemplazaba. (Aviso núm. 2/16 
de 1896.)

Situación aproximada: 15° 36' N. por 101° 46' E.

Cuaderno de faros núm. 8 da 1891, pág. 60,

E l Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e ro .

G r u po  33.— 14 F e b r e r o  1896.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la vísikilc 
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

G olfo  de Guinea.

B ajo  e n  F e r n a n d o  P oo

Num. 83 7 , 1896.—Conio cotfirmación del Áoito ailsio- 
ro 15/219 de 1894, el nuevo Gotmn*dor general de 1*8 pose- 
siones españolas en el golfo de Guinea, en contestación á ?*a 
rectificaciones interesadas por este Centro Hidrográfico, par
ticipa Que, de una exploración llevada á cabo por el cañonera 
Salamandra, resulta que el bajo amalado frente á los islotes 
Primos, en la bahía de San Carlos, está en la enfllteión de di
chos islotes, con la Misión Católica, á 2,5 millas de los isl® 
tes y 1,7 de la costa, al N. 22' 30' E. del islote Primo y al S, 
41» 30' W . de cabo Prior; el banco, que es de piedrs, podrí 
tener unos s/4 de milla en la dirección E..W ., y poco más <N 
un cabla de ancho, con fondos de 10 á 17-, y las sondas, á si 
alrededor, son de 30 á 40-.

Situación: 3® 40' 30® N. por 14° 49' 18" E.
También reconoció minuciosamente el sitio en donde á 

Capitán del Larache decía haber visto romper la mar, y ni ei 
él ni en gran espacio alrededor, encontró sondas inferiores 1 
las que señala el plano. Los prácticos aseguran que, cuandi 
hay mucha mar del SW. „ rompe ésta en un placer de 12-,7 
que se halla marcado en la carta.

Carta núm. 241 de la sección IV.

MAR MEDITERRÁNEO 

P oses ion es  españolas de A frica .

M a s c a s  d e  lo s  c a b le s  t e l e g r á f ic o s

Núm. 2 A 8 ,  1896.—El Comandante del cañonero Rnbi 
que por orden superior ha recorrido los presidios españolei 
de Africa para dar cuenta de las marcas que señalan los es 
bles submarinos que unen & dichas posesiones con España 
participa, como resultado de su comisión, lo siguiente:

No haber encontrado en Alhucemas boyas ni marcaB qu 
señalen la dirección de los cables que unen dicho Peñón coi 
el de la Gomera y  con Melilla, ni existir ningún anteceden 
te do su situación, por lo que reconoció el fondo desde el 
punto de arranque al pie de la caseta de amarre de los ex
presados cables, situado eerca del extremo W. del frente S< 
de la Plaza, encontrando que ambos salen en dirección nor
mal al miemo, hasta una distancia de 29-, no viéndose, í 
partir de dicho punto, por est»r enterrados en el fondo, y. 
recurvando á la expresada distancia, siguen, próximamente 
la dirección ESE., hacia la costa occidental de la bahía; agre 
gando que Bería, por tanto, conveniente situar una boya er 
el expresado punto de recurvamiento, aunque no se evitarle 
con ello, en absoluto, el que los vapores-correos puedan co
ger con sus anclas los cables, pues se ven obligados á «mmUim



604 17 Febrero 1896 Gaceta de Madrid-—Núm 48

al, redoso ski Pelón y amarrarse de popa al expresado frente 
S- Hubíeat» sido conveniente situar la caseta de amarre en otro 
px*v-4;íi. En la necesidad de dejar una marca, y no disponían" 
d-, k  alguna, se empernaron tres tacos de madera» y» 
h ^ h ’ * firmes con una cadena y un anda, se fondearon en 6* 
yk o í-f-'^d ikd  en el referido panto como valúa provisional.

'E'» íp! F^ñón de la Gomera—dice—había nn» boya que se 
C£'0>4 p w  marcar la dirección de los cables, y faé necesario 
quitina. >mr estar » tu&da en el Cintro del fondeadero, sin 
«kjp * amplitud bastante pira los movimientos del vapor eo- 
r:r>\ v en su lugar, y con objeto de tener marcas que señalen 
ane .;Lreefiiones, so ha pintado ©n la muralla del varadero nn 
olivólo rojo» que indica 1» de uno de ellos, y en el ^ángulo de 
la g d§l principal un círculo ÓIíimo, que indica la del. 
oI ks; auibíiB situados en el frente S. de la playa,. A pesar de 
dk '^fi ra i t i f l ,  como el fondeadero es muy reducido y m  fáci1 
d rjir  caer el ancla sobre alguno de los cables ó arrancarlos al 
levar, se hace necesario fondear según las indicaciones de 
m\ práctico,

Un le isla Alborto no hay boyas que marquen la dirección 
d* lu* cables que unen la isla con Almería y Malilla, ni, de 
insU tarss podrían aguantar las gruesas mares que de con» 
tiiri'UO *»e dísjan allí sentir,.

Los ca b le s  están amarrados en la pequeña playa del ex- 
tremo ^E. de la isla, y precisamente frente á ella existe el 
meiur fondeadero, viéndoselo» buques obligados á fondear 
sobre los repetidos cables, Al tender éstos, se le» ha dejado 
tanto seno, que el mar les hace correr por el fondo, cambian» 
é® continuamente de situación, por lo cual, no se con seguiría 
marear con boyas el lugar que aquéllos ocupan con la preci- 
n 6n infidente, sin que ssa posible, por lo tanto, evitar que 
lo buques que allí fondean puedan causarles averías.

Carta núm, 202 di la sección III.

S id a .

E x p l o r a c i ó n  d e  u n  b a jo  e n  l a  r a d a  d e  S a id a  

{Mi* mm Navígatewrs» núm. 23/137 París» 1896.)

Nüm. 9 3 9 ,  1896.—Según participa el Comandante del 
crucero Linois, m  ha sondado sobre el bajo qu« las cartas se
ñalan como teniendo 6* 8 de fondo á 1 3/4 cables al ENE. de 
los faros de la isla Jasirah ó ZirI, y las sondas que se han en» 
contrado no son menores d$ 10®.

Carta núm. 4 de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
MAR DE CHINA 

Is la  de F o rm o sa .

S it u a c ió n  d e  u n  bajo  á  l a  s a l id a  d s  A n p i n u

Núm 9 1 9 ,  1896.—El Comandante general del Apostade
ro y Escuadra de Filipinas participa lo siguiente: Situación 
aproximada de un bajo reconocido por el crucero de guerra 
británico Spartan» á la salida del fondeadero de Amping, 
costa W . de Formosa: 22° 59' N. por 126° 20' E.; el fondo va
ría  de 9 á 12".

Caria núm. 479 de la sección Y,

■■ E x t i n c i ó n  d e  l a  l u z  d k  C ap  S u d  (M a n -S h a  ó  N a n k o )  

(Notóse to Marinen, mím* 765/ 1,970. Tokio» 1895.)
Nüm. 9 1 1 , 1896.—-Según participa el Contraalmirante 

Tsunoda, de la Marina imperial japonesa, la los de! cabo 
Ñau Sha (Nanko), ó -cabo Sur, sa ha apagado definitiva
mente.

Cuaderno de faros núm, 9 de 1891, pág. 10.
Carta núm. 479 de la sección Y.

El Jefe, Luis P a s to r  y  L a n d rro .

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura Industria 
y  Comercio.

NEGOCIADO DE  INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición
expedidos de los cuales se ha tomado razón en este Negociado
durante los meses de Abril» Mayo y Junio de 1895 (1).

17.134. D. José Bilbao Expósito, patente de invención por 
veinte años por una chistera para juego ó partidas de pelota, 
armazón de'madera con varillas de acero revestida de cuero 
al natural, sistema Bilbao.

Pre#entada la solicitud en el Gobierno civil de Vizcaya en 
13 de Marzo de 1895.

Ex cedida en 28 de Mayo de 1895.
17.136, Mr. Friedrich Maurice Grumbacher, residente en 

Berlín, patente de invención por veinte años por un aparato 
elevador de líquidos por medio del aire comprimido.

Presentada la solicitud en el Gobierno de Madrid en 13 de 
Marzo de 1895.

Expedida en 16 de Mayo de 1895.
17.137. D. Baldomcro Murías y López, de Madrid, patente 

de invención por veinte años por una chimenea estufa deno
minada Sairum.

Presentada la solicitud en el Gobierno de Madrid en 13 d i 
Marzo de 1895.

Expedida en 24 de Mayo de 1895,

(1) Y éase  la  Gaceta d e  a y e r .

17.138. Jos^ph Wilíonghby, residente m  Compon (In
glaterra), patente de Invención por veinte am s por mejoras 
en ruedas y ejes para coche» de tranvías, vagones de ferro
carril y demás material móvil. ¿

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en ,■ 
13 de Marzo de 1895, ¡

Ex dida en 24 de Mayo de 1895. /
17.139. Sr. Oanet (Juan Bitutúta Gustavo Adolfo), de Pa- : 

rís, patente de invención por veinte años por perfecciona- j 
mientes introducidos en los mecanismos de recámara do las ! 
bocas de fuego. i

Presentada la solicitud en el Gobierno d i Barcelona en 13 \ 
de M*rzo de 1895, f

Kxoedida en 24 de Mayo de 1895. # f
17.140. D. Joaquín Gasas y lo  ver, petante de invención ¡ 

por cinco años por el procedimiento de fabricación de fr&ne- J 
les de algodón estampadas ó labradas por impresión. I

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 
en 13 de Marzo de 1895.

Expedida en 24 de Mayo de 1895.
17.141. D. Joaquín Gasas y Jo ver, patente de invención 

por cinco año» por el procedimiento para pintar ó estampar 
tejidos con el rojo paranitrascilina y el azul dianisidina.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 
en 13 de Marzo de 1895

Expedida en 24 de Mayo de 1895.
17.142. D. Joaquín Cesas y Jover, patente d® invención 

por cinco años por un procedimiento para pintar ó estampar 
tejidos con reflejos metálicos.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 
en 13 de Marzo de 1895.

Exo«dida en 24 de Mayo de 1895.
17.143. D. Joaquín Casas y Jover y D. Daniel Ríterm&n, 

patante de invención por veinte años por un procedimiento 
para producir m  los tejidos dibujo» en relieve.

Presentada la solicitad en el Gobierno civil do Barcelona 
en 13 de Marzo de 1895.

Expedida en 24 de Mayo de 1895.
17 144. Sres. Pratmarsó y Pujait, patente de invención por 

cinco años por un procedimie to mecánico, fabricación de 
patones algodón de ligamento derivado de sarga.

Presentada la solicitud en el Gobierno de Barcelona en 14 
de Marzo de 1895.

Expedida en 24 de Mayo de 1895.
17 148. D Ricardo Bartrolí Puigvsnto^, patente de Inven

ción por veinte años por una máquina para pintar papel.
Presentada le solicitud en el Gobierno civil do Barcelona 

en 16 de Mayo de 1895. ^
Expedida en 24 de Mayo de 1895.

17.149. D. Adolfo Marquet, residente en esta Corte, pa
tente d i invención por veiot* años por nuevas mejoras en ios 
mecheros de incandescencia por gas.

Presentada la solicitud en el Gobierno de Madrid en 14 de 
Ma?zo de 1895.

Expedida en 13 d« Mayo 1895.
17.152. D Ignacio Marinel lo, residente en Zorroza (Bil

bao), patente da invención por veinte años por un aparato de 
moldear los tubos de conducciones de líquidos con materia
les f raguables, tales como los cementos, las cales hidráuli
cas, etc.

Presentada la solicitad en el Gobierno civil de Madrid en 
16 Marzo de 1895.

Expedida en 24 de Mayo de 1895.
17.153 D. Ignacio Marinel-lo, residente en Zorroza (Bil

bao). patente de invención por veinte años por la fabricación 
de tubos para conducciones de líquidos con materiales ira 
guables, tales como los cementos?, las cales hidráulicas, etc.

Presentada la **olieitud en el Gobierno civil de Madrid en 
16 de Marzo de 1895.

Expedida en 24 de Mayo da 1895.
17.154. D Luis Augusto Chevalet, patente por veinte 

años por un depurador calentador de agua de alimentación 
para calderas de vapor.

Expedida en 27 de Junio de 1895.
17.156. D. Jorge Ahlemeyer, domiciliado en Bilbao, pa

tente de invención por veinte años por un procedimiento
para la distribución y producción de corrientes alternativas 
de tre» hñm»

Expedida en 13 de Mayo de 1895
17.157. D. Jorge AbJemeyer, domiciliado en Bilbao, pa-.

tente de invención por cinco año» por un procedimiento para 
la distribución y producción do corriente elésMea alternati
va d i dos fases encadenadas.

Excedida en 13 de Mayo de 1895.
17159, D. José Dámaso García Gil, patente por veinte 

a lo» por un aparato denominado automotor por descenso de 
masas.

Expedida en 27 da Junio de 1895.
17.160. D. Florencio Puig Cadena, residente en Barcelo

na, patente de invención por veinte años por un emparrilla
do ó rejilla á los hogares, calderas, hornillos y fogones de 
todas clase».

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 
en 21 de Marzo de 1895.

Expedida en 28 de Mayo de 1895.
17.161. D. Fernando Aisina Parellada, residente en Bar

celona, patente de invención por veinte años por perfecciona
mientos en las máquinas para cortar las bastas de las panas J 
ó vftiudiilos, etc.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 
en 18 de Marzo d© 1895.

Expedida eu 28 de Mayo de 1895.
17.162. D. Moisés Díaz Santamaría, residente en Falencia, 

patente de invención por veinte años por un péndulo com
pensador de mercurio aplicable á los relojes de torre de todas 
clases.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Palencia i
en 18 de Marzo de 1895. I

Expedida en 28 de Mayo de 1895. f
17.163. Sres. Sehneider y Oom pañí a, residente en Le Creu • 

set (Francia), patente de invención por veinte años por per- I 
feccionamientos introducidos en los mecanismos de recámara 
en los cañones de tiro rápido. I

Presentada la solicitud en el Gobierno de Barcelona en 20 |
de Marzo de 1895.

Expedida en 24 de Mayo de 1895.
17.165. D. Juan Viayua y Ravés, patente de invención por 

veinte años por mejoras en los telares circulares para la ob
tención automática de listado.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 
en 20 de Marzo de 1895.

Expedida en 28 de Mayo de 1895.
17.166. D. Marcelino Salvatella, residente en Tortosa, pa- < 

tente de invención por veinte años por mejoras en las pren- ¡ 
sas de aceite.

Presentada la solicitud, en el Gobierno civil de B&reeklfe 
en 20 de Marzo de 1895* j

Expedida en 28 de. Majo de 1895* ?

17.167. Srrs* Montadas y Arís, pa tente por cinco anos por 
un procedimiento para la fabricación de piqués finos de al
godón.

Expedida en 25 de Junio de 1895,
17.168. Sres. Montadas y Aris, pa te ite  por cinco años por 

un procedimiento para la fabricación d» piqués d@ algodón 
con muestras listadas y labrada*.

Expedí la en 25 de J udío d® 1395.
17170. D. Enrique Sana Orduña, residente en Pamplona* 

patente de invención por veinte- años por-un artefacto deno
minado fumigador agrícola para cubajes..

Expedida m  28 d* Mayo de 1895.
17.171. Sres. Wiiliam Ferry Horton J. et Ansel A. Jo 

nes, p&tant® por veinte año® por un aparato para amortiguar 
el dolor en ls excavación de un diente.

Expedida en 27 de Junio de 1895
17.172 8r. Friedrich Breyer, residente en Yiena, patente

de invención por veinte años p r mejoras en los filtros de ar- 
besto.

Presentada la solicitud @n el Gobierno de Madrid en 20 de 
Marzo de 1895.

Expedida en 24 de Mayo de 1895.
17.173. Mrs. Lonis Friedlaender y Tbeodor Militar, resi

dentes en Berlín, patente de invención por veinte años por 
una lámpara incandescente por medio del gm  que producen 
los combustibles que en ella se emplean.

Presentada la solicitud en el Gobierno de Madrid m  20 de 
Marzo de 1895.

Expedía» eu 24 de Mayo d® 1895.
17.174. Mrs. Wilhelm Str&thmann y Haber-Str&thmann, 

residente en Alemania, patente d@ invención por vei-nte años 
por un maniquí modifieable.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid m  
20 de Mayo de 1894.

Expedida en 24 de Mayo d® 1895.
17.175 8re». Charle» Therye et Alf^ed Oblasser, de Pa

rí», certificado de adición por perfeccionamientos introduci
dos «n la p& tente que le foé expedida por veinte años en 1.® 
de Marzo de 1895 po** mejoras m  acumulador©®.

Presentad* la solicitud en el Gobierno de Madrid en 20 de 
Marzo de 1895

Expedida en 8 de Mayo de 1895.
17.177. D. John B&ubury, residente en Burforol (Ioglste- 

rra), patente de invención por veinte años por un procedi
miento ó sistema de fabricación de toda ciase da botes, k ta s  
y demás similares, los cuales van provistos de un cierre que 
consiste en colo *ar un alambre ó tira  de metal entre ©1 cuer
po ó la tapa ó cubierta del objeto, efectuándose por esta m e
dio el cierre y aumento de la solidez del mismo.

Presentaba la solicitud en el Gobierno de Madrid en 22 de 
Marzo de 1895.

Expedida en 13 de Mayo de 1895.
17.178. Mr. Eug*n Laugen, residente en Colonia (Alema- 

nia), patante de invención por diez anos por mejoras en la 
construcción de ferrocarriles aéreos y material móvil parales 
mismos.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en
22 de Marzo de 1895.

Exp*did» *n 24 de Mayo de 1895.
17.179. D. José Pascual y Cote, residente en Bañeras (Ali

cante), patente de invención por veinte años por un producto 
industrial consistente en una cartera especial para presentar 
el papel de fumar al fumador, denominada cartera Got*.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en
23 de Marzo de 1895.

Expedida en 24 de Mayo de 1895.
17.180. Sres. Piñol hermanos, patente ds invención por 

veinte años por mejoras en el molde para hacer el bordillo ó 
doblez tu  toda clase de planchas metálicas aplicables á la fa
bricación da cubos y recipientes da toda clase.

Presentaba la solicitud en el Gobierno de Madrid en 23 de 
Marzo de 1895.

Exoedid* en 24 de Mayo de 1895,
17.181. Augusta Ereus y Mas Yinzelberg, residente en 

Gassel H*ss** (Bélgica), patente de invención por veinte años 
por un cierre de resorte para tubos de jeringas y otros ins
trumentos quirúrgicos.

Presentada la solicitud en el Gobierno de Madrid en 23 de 
Marzo de 1895.

Expedida en 24 de Mayo de 1895.
17.182. D . José Mayáns y Borrell, patente por veinte años 

por un estuche á propósito para contener obleas medicinales*
Expedida en 27 de Junio de 1895.

17.183. Mr. John Robert W illiams, residente en East 
Orange (Estados Unidos), patente de invención por veinte 
años por mejoras en máquinas p&ra cortar capas ó envoltu
ras de cigarros.

Pre»entada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 
23 de Marzo de 1895.

Expedida en 24 de Mayo de 1895.
17.184. D. James Carey, residente en Londres, patente de 

invención por veinte años por mejoras en válvulas ó llaves 
para vapor, agua y otros fluidos.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 
en 22 de Marzo de 1895.

Exoedida en 28 de Mayo de 1895.
17.185. D. James Carey, residente ®n Londres, patente de 

invención por veinte año» por mejoras en la construcción de 
portas ó troneras para buques y fuertes, escotillas y abertu
ras análogas.

Presentada la solicitud en el Gobierno de Barcelona en 2¿ 
de Marzo de 1895.

Expedida en 28 da Mayo de 1895.
17.186. Sr. Ruiaell (Jorg« Alfredo), deN ew port, patente 

por veinte eñoe por nna sámara para bazo petf accionada.
Expedida en 25 de Junio de 1895.
17.187. René Augustin Poitrimol, residente en París, pa

tente de invención por veinte años por mejoras en aparatos 
para la producción y consumo simultáneos de los vapores de 
aceites ó de hidrocarburos.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid eiA 
25 de Marzo de 1895.

Expedida en 28 de Mayo de 189&.
17.188. Mrs. JohnB . Yangliter, Moses J . Hall y P riM* 

A. Hoggoul, de Colorado (Estados Unidos), patenta por ^vein
te  año» por un lubrificador especial para los ejes o a  Isa  
ruedas.

Expadida en 27 de Junio de 1895, .
17.189. Mr. Jasper P. W arner, de Beeatur (Esta.dos Uni

do»), patente por veinte años por una traviesa metálica pro
vista de placas de presión que sirven de contra huercas para 
asegurar los rails en las vías férreas.

Expedida en 27 de Junio de 1895,
17190. D. Jocé Pascual y Cota, de Bañeras, patente por 

veinte años por nn suevo procedimiento de aromatizar el p*‘ 
peí, el cual consiste ea aplicar y adherir polvos de plantas m  
rosas sobre la superficie del mismo.

Expadida en 25 de Jnaio de 1895*
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17 19L M??, 'WilHam T bomas, de Sebe*-e&te.dy" (Estados 

Unidos), -pateóte por óslate añas por tía aparato e*p$cial que 
sirv- de'-trampa para «azar.noto»cas.

Expedid» m  27 do Junio de 1895.
17,193. '©. Federico Gschwiñd, veeinó do Madrid*- patéate 

■de invención por vdmt© ano» por el producto• industrial Mia
do» y ««reído» de borra de ««da.

Expedida en 16 de Abril do 1895.
17,195. D. Miga*! Arriaga, patente-'por veinte año» por 

iperkcci©t amianto» de los mapa*.
Expedida an 27 de. Junio de 1895.

17.196., El Sr. Ingeniero Job-n Mathfas Kara! Penink, pa* , 
tentti d.einvención por veinte año» por nn aparato productor 5 
de gas de presión.

Excedida m  24 de Majo de 1895.
17.197. Chicago OraBecnt Gompanv, residente m  - Chica

go (Eat&do» Unido»), patente de invención por veinte año»
por un procedimiento para la producción-de una clase d« mak 
t* (c*bada.germinada) llamada .Crijpto-malt.

Presentada la solicitud, en el Gobierno civil de Madrid en 
£6 d® Marzo de 1895.

Espedida en 28.de Majó de 1895'
17.198. Thoroae Eeadly •• 8ta<'kbpn»e, residente -:en Phila- -: 

delfí* (Estado» TJniác»:), patente- da invención por veinte años 
por perfeccionamiento» en máquina» de escribir.

Presentada la solicitud in el Gobierno civil de Madrid en 
26 de Marzo de 1895.

Expedida en 24 de M©yo de 1895. ■
17.199. Soran G. Rock"man, residente en Filadelfia (Esta- ; 

dos Unidos), p-atsnt® de invención por veinte años por perfee- ; 
cionamiento» en los separadores centrífugo». i

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 
26 de Marzo do 1895, i

Espedida en 24 de May© d% 1895.
17.260, D. Jean Leuba, residente en Sansanne (Sufz»), pa- | 

tente de invención por veinte años por un procedimiento para j 
■pavimento ©n las calles ó paseo» da carruaje». ¡

Pmm'üt&dr* la solicitud en el Gobierno de Madrid en 27 de 
Marzo da 1895.

Expedida en 24 de Mayo-de 1895
17 201. La Sociedad anónima La España industrial, pa

tente de invención por cinco años por. unprocedimienio para 
practicar el card* je en pañuelo» de algodón eatampade».

Expedida en 27 de Junio de 1895.
17.202. Sres. Maestre y Pone, patente por cinco años por 

un procedimiento para la fabricación ó preparación de telas 
imitando á pieles.

Expedida en 25 de Junio de 1895.
17 203. Lo» Sres. Pon» y Balom, patente por veinte año» 

por el producto industrial calzado brodequín.cpn caña y pala 
y trasera ó talonera, formado» por una sola pieza.

Expedida m  25 de Junio de 1895.
17.204. Le» Sras. Maestre y Pon», patente por cinco años i 

por un procedimiento para la fabricación de telas traslu
cidas. * ■

Expedida en 25 de Junio de 1895.
17.205. D. Josrf Rrisinger, residente Müuáhen, patente 

de invención por veinte años por una bomba de cuádruple 
acción.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 
en 23 da Marzo do 1895o

Expedida en 28 da Marzo de 1895.
17.206. Sf. D&rras (Augusto Fernando), patente por vein

te años por un aparato destinado á. limpia? y á completar la 
división granular de toda clase de harina» inmediatamente 
ante» de gu empleo en la panadería, .pastelería, confitería, 
etcétera.

Excedida en 25 de Junio de 1895.;
17.207. Sre». A. Sevoz Boasson y Compañía, residente en 

Barcelona, patente de invención por cinco año» por un pro
cedimiento para utilizar los cianuro» contenido» en los óxi
dos d© hierro ó en otro» producto» destinado»''-á la purifica
ción del gag.

Presentada la .solicitud én-el Gobierno civil de-B&réelona
en 26 de Marzo dé 1895.

Expedida m  28 de Mayo de 1895.
17.208. La Gasa Fm d Krupp, de Essen B. Ruh (Alema

nia), patent® por veinte años p$r perfeccionamiento» - en.las 
cureñas con rueda» para.piezas da artillería."-

Expedida ®n 25 de Junio'de 1895. '
17.209. D. León Alaser Revira, domiciliado en la Coruña, 

patente por veinte año» por un aparato destinado á sustituir 
con economía á la cama qu§ hoy se conoce denominada Lecho 
volante.

Expedida en 13 de Mayo de 1895.
17.210. D. Miguel Éiicuder* p&ttóte de invención por cin

co años por un motor de gas.
Presentada la solicitud-en él Gobierno civil de Barcelona 

en 27 de Marzo de 1895.
Expedida en 28 de Mayo de 1895.

17.211. D. Román Romano, m i  dente en Barcelona, pa
tente de invención por veinte años por modificacione» en las 
llamadas máquina» centrales de lisos para telare» mecánico».

Presentada'la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 
en 27 d© Marzo de 1895.

Expedida en 28 de M® yo da 1895.
17.212. D. Ramón'Stegrét y Oliva, residente m  M&fireaa, 

patente de invención por veinte-años por una aceitera para; 
.máquina».

Presentada la solicitud un el. Gobierno civil de Barcelona 
<©n 27 de Márzo de 1895.

Expedida en 28 de May o d® 1895.
17.214. Mr». Francesco Prelli y Bartolomeo Demo, de Ta

rín (Italia), patente por veinte'años .-por un procedimiento 
para curtir la» pieles de un modo rápido.

Expedida en 25 de Junio dé 1895.
17.216. Julo»Hólcroft, residentem  París, patente de iu- 

vieneión por veinte años por un procedimiento para producir 
ballena artificial no quebradiza.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 
28 dé Marzo de 1895.

Expedida en 28 de Mayo de 1895.
17.218. Rudolf Elostermannf residente én Dortmund (Ale-, 

maná»),. patente de invención por diez años por perfecciona
mientos en los hogare» de calderas.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 
28 da Marzo de 1895.

Expedida en 24 de Mayó de 1895.
17.219. Sres P. Pcmbí* y Compañía, patente por veinte 

año» por un mecanismo para pianos de manubrio qué pérmi- 
t© la existencia de teclado al objeto de que puedan ser toca- 
4o# á voluntad manual ó mecánicamente.

Expedida en 25 de Junid de 1895.
17.220. D. Paúl Hochet, patente por veinte año» por un 

sistema de cepilló con montura hueca destinado ñ recibir lí
quido»* llamado el antiséptico, constituyendo un aparató*

Expedida en 25 de Junio de 1895.
(; 17.221* El Sr. Trili&t (A*)» de Parí», patente por veinte

año» por aparatos! llamados Fomógeno» para la desin
fección.

Expedida en 25 de Junio de 1895*
17,222 Eroeat Augusta 'Weiocbnld, residente en Loiiviiní 

(Bégica), puteóte de invención por veinte años por un apara-' 
to para lav»*r granos y separar las i caparme que tengan ma
yor peso cape,ático que la materia lavada.

P r e s e n & k  solicitud en el Gobierno de Madrid en 29 de 
Marzo de 1*95

Expedid* §:» 24 de Mayo di 1895.
17.223. Mr. Otto Friederíci, residente en Londres,, paten

te de invención por diez años por perfeccionamiento en las 
fornallas. i

Presentada Ja solicitad en el Gobierno civil de Madrid en! 
29 de Marzo de 1895.. . j

Expedida en 24 de Mayo de 1895. I
17.224. Mr. En gen Baugrn, residente en Cologne (Alenuk 

ni») ..p-- tente de invención por diez años.-por un síatema per
fecto  oad o para hacer sálale» en los ferrocarriles eléctricos 
por m»dio de lo» aparatos que ee-describen. i

Presentada la solicitud m  el Gobierno civil de Madrid en
29 de Marzo de 1895.

Ex;:«dida en 24 de Mayo de 1895,
-. 17.226. La Gcmpaguie Francaise pour Pexploitation desj 
procede» Thouison H outton, residente ©a Parí», patente de; 
invención por veinte »ños por mejoras en contadores para co 
rriente}* ció" trie*#.

Praee&t&da h  solicitud en el Gobierno civil de Madrid en,
30 de Marzo de 1895.

Expedida ez? 24 Ufe Mayo de 1895.
17.227. D, Ja a© José Izala y Arrióla, certificado de adi

ción á 1» patente expedida por veinte anos en 30 de Marzo 
d* 1895 por un bornt continuo giratorio con pktsforma ele
vatoria y hrgar inlenor sistema Izala, cuyo certificado recae
rá por mejoras en hornos para cocer pan.

Expedido an 8 de Mayo da 1895,
17.228. Ei’gwa Saugen, rí-sidénte en Cokgoe (Alemank), 

patento de invención por veinte años por mejora» en aguja» 
ó cambios de vía para ferrocarriles aértos can vesicales de 
suspensión,

Preseutana la solicitud en el Gobierno civil de Madrid in 
30 de-Marzo.de 1895.-

Excedida en 24 dr Mayo de 1895. :
17 230- D. Je-#ó J. Ribera y Dutasta, d» esta Corte, patente 

de invención por veinte año» por convoyes automóviles para 
servido de transporte de vkj&ros y mercancías - por .carre- 
terra,

Excedida en 13 de Mayo de 1895.
17.232. Mr. Gtovanni-Brecaro- hijo del difunto Pedro, re,- 

_sidénte; en Acqui .•(Italia), patente de invención por-veinte 
año» por una nueva damajuana endentada sobre fondo de ma
dera y provista de grifo automático Bietema Beecaro.

Pre«ent*da la solicitud en el Gobierno de Madrid en-12'dé 
Abril da 1895

Expedida m  24 dfí Mayo de 1895. j
17.233. Eug^n Laugen, residente en Colonia (Alemania), 

patente de invención .por veinte años por mejoras en ferroca
rriles aéreoi con chícalos ó recipiente» de suspensión.

‘Presentad* k solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 
1.° de Abril d* 1895.

Expedid» en 24 de Mayo de 1895.
17.234 Siegfned Silbérbtrg, residente ©n Ntw York, pa

tente de invención por veinte año» por un aparato anunciador 
y vendedor.

Presentada )n solicitud en el Gobierno civil d© Madrid en 
2 de bril de 1895

Expedida «n 28 de Mayo de 1895.
17.235. D. Frítz Bchachíng^r, residente en Munich, pa

tente de invención por vdnte años por un procedimiento parla 
obtener sobre vidrio retratos ó pintura» fijas á la luz.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 
en 30 de Marzo de 1895.

Expedida vn 28 de Mayo de 1895.
17.236. D. Ignacio de ítuarte, patente por veinte años por 

una cafetera sistema Efcredriguija, constituyendo un apa
rato.

Expedida en 25 d© Junio de 1895.
17.237. Los Brm. Johannes Girmes et Compañía, patente 

por cinco sños por un procedimiento industrial para la fa
bricación de la falúa ó peluche.

Expedida en 25 de Junio de 1895.
17.238. Sre». Johannes Girmes et Compañía, patente por 

cinco añes por uu procedimiento industrial para la fabrica
ción del terciopelo cruzado.

Expedida eo 25 de Junio de 1895.
17.239. D, Francisco Vilumar», patente por veinte años 

por el producto industrial tejidos de seda cruda en piezas! ó 
en pañuelo» con ligados tupidos combinados con tira» ó di
bujo» de gaaas¿

Expedida en 25 de Junio de 1895.
17.240. Sr. Lfcabordoa (Emiliano), de Castres, Tolón, pa

tente por veinte años por un procedimiento para el-desmote 
químico de Jas lanas, de lo» tejidos y de los trapos.

Expedida eu 25 d® Junio dé 1895.
17.24L Sr. Saotte (Joanny);.de: Parí», patente por veinte 

años poruña caldera-Field-perfeccionada. !
Bxpftdída en=25 de Junio de 1895*. ¡
17.242. D. Antonio Atanasío Agüero, de Nueva York, pa

tente por veinte años por perfaccionamiento» en los aparatos 
para vista» panorámlc»»*  ̂ !

Exp« .ida en 25 de Junio de 1895.
17.243. Samuel Jurner, Cora Louise Jurner, Henrietta 

Ehrenzella Chanfran y Annie Sophía Patten, de los Eitadbs 
Unidos, patera© por veinte años por mejoras en aparatos de 
suministrar combustible líquido á los mecheros. j

Expedida en 25 d© Junio de 1895 :
17.244* WiHlam Alfred Baxter Buckland, de Grai» Jun 

Road (Inglaterra), patenta por veinte años por mejoras ten 
los elementos de lm baterías voltaica* secundaria». ¡ !

Expedida en 25 de Junio d« 1895. j
17.245. Frsderick Walfcer Bawden, de Klerkadorp (Repíu- 

bliéa-africana del Sur), patente por veinte años porun explo
sivo perfeccionado. . ;■ |

Expedida e» 25 de Junio de 1895. i
I 17.246. Sr©s. Gaorge W. Hughes y Luí» Crabtrée, patén- 

te por veinte años por un aparato huevera perfeccionada para 
cocer-'huevos. ]

Expedida en 25 de Junio de 1895.' - ;
17.250. Díck Edwards Radclyffe y Taylor Burrows,jd© 

Londres, pateftí© por veinte año» por un sistema perfeccio
nado para preparar el ramio ó fibra Rhea, ó cáñamo ú otra» 
fibras-semejantes, para cardar ó hilar por medio del aparato 
que se-describe.-’ ' ‘ • _ ■ ■ ■ |!

Expedida en 25 de Junio de 1895.
17.254. Br. Seotte (Joanny), de París, patente por veihte 

años por unAarruaj© de vapor pata tracción sobre carreteras, 
sistema Seotte*

Expedida en 25 de Junio de 1895.

17.257. Mr. Guillermo Ropert. patenta inv^o^-órj por
veinte años por un ©parara para retener automftt/^mente 
los vagones en las jnulas,, pietaformas ú otros art;.fu.**/.ir.- mó
viles*

Kxoedida en 27' de Junio de 1895,
; 17.258'. La ■ 8o de 1 ad anó ni uta Plet téri j ' Woor b e í v.¿ L ; I. 
Énthoren et Compeñia, de la Haya (Holaodi), p. t ~.% (jai 
veinte años-por un' aparato para parar- los tri&se*. i-sr úna 
aeeión ó' distancian

Expedida en- 25 de Junio do 1895,
17,259. D. Joaquín Ca&as y Jove% pateóte ik i.1 ^̂ urÁéiL 

por cinco años por el procadiiiiieiitn de fabricación .eudcE 
formando listes ó dibujo» perchedoa. -.

-Expedida en 27 de Junio de 1895,
17.269. Sres, Gramiiu! y 'O.naliíis, pato cíe pri js. 3 a io i 

por un proco limAcsto para la falmcacíóji del m> 
nado tela de Víchy.

Exi, elida en 27 de Jonio de 1895,
17.261. Sr, Scbmitt (ConaUütíac), de Berilo, s - , r  / por 

diez a los por un pro c «di mí «ni o y aparato para 
de una mezcla d© carbóo m poko y aíie para hogu «*,r 

Expelida en 25 de Jubío de J895,
17 26?. D, Otro Gra«ff, p t̂or-te por vointA i i  >? an

aparato con guía eorred CS-f a p' ir i/ ,|j[- cdf eigfir 
Expedida en 27 de Janio de. 1895,

17 263. D. Jone Albelda y Allerfc, reeid^nfe -N/&,
patiBt - de inf e ación por veinte a ñu» por el proa- ek(.i>*n¡o de 
trinca de pilotes de h í e rro provie toe de hé I i re pu r j ,ii e
una inyección de agua comprimida bajo la hélice», r ¿; ;ier% 
que sea la forma en que m ioyectr, y especia lina n'* , r

P»ementada la solicitud en d  Gobierno de Hi.e - ; 6 de
Abril di 1895' ' ......

Expedida en 20 de Mayo de 1895,
 ̂17,264. Duñ» Adela B'iiifier ;ii Fosite!es, pfd'ei/ , . , sqi- 

eíóa por veinte año» por un hiiuyo proceMmia&fo - , .̂ca 
ción de eorsés para señoras.

Ex o adida en 13 de Mayo da 1895.
17.266 Los Sms, JoBpph Rocol-y y Jobn AVii>. tcnco'--

ley, de Dukinflilcl (higkterre), paxoute por * o ■ ¡̂ or
mejora» en loa aparatos do prendar sombraroa d»a tiu, •

Expedida en 25 de Junio de 1895', •.. : ’
17 267. B, Ramón Audet So'l'sona, residente ac* ĵ̂ i, /orl8Sl 

patente de invención por veinte año» por un ¡jíc.s  t iiitj 
para anunckr por me lio d-$ v locípedos.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de «n 6
de Abril de 1895.

Kxoe lida en 28 de Mayo de 1895.
17 268. Sr. Alberfi Augast Kryazat, de Assh^r/- , ■ AU^

maní»), patenta por veint* »ño« por una nt, .
vapor, gas, etc,, con émbolo circulatorio y mu tijjkc  ̂ .’skg 
do admisión.

Expedida en 25 de J un lo de 1895.
17.269. Mr. George E&Btwo-d, de Lcndr^, tu/--...,;:?," po:c 

diez «ñoa por mejoras eu la fabricación de p a t r ó n , ;■ pro
ducir matrices ó moldes de estereotipia.

Expedida en 27 de Jonio de 1895.
17.270  ̂ Mr. George Easlwood, de Londres, ra por 

veinte años por mejoras en pren»** de cuadro.
Expedida en 22 de Junio de 1895.

17.272. John Stewart Mac Arthur, de Glasgow 0 /  - , Bre
taña), patente por veinte año» por mejoras m  la IV • - cióu 
del albayalde.

Expedí i a en 27 de Junio de 1895.
17.273. La razón social Aug Luha y 0 .a, de „ t {Ale

mania), patente por veinte año* por un procsdim-' * ^ara 
fabricar un extracto que *irve para enjabonar.

Expedida en 27 de Junió de 1895.
17.274. D. José Francisco de Navarro, de Matki*/ ¿r.fcnte 

por veinte año» por perfeccionamientos en aparatos r///rana- 
do» con la combustión de sustancias empleadas en > f%br>k 
caeión de cemento, cale» hidráulicas y mat rms *i*m? • m, y 
para obtener de ©Ha productos secundario» é de u

Expedida en 27 de Julio de 1895.
17.275. The Wood International Gigair ** cb? - 7om- 

pany, de Ríchmon (Estados Unidos), paraptr ño» 
por mejoras en máquinas de elaborar eíga rd ? ¡

Expedida en 27 de Junio de 1895.
17.280. D. A. G. Vial, Kerdee Chenj, , > ¿In

te años por un nuevo sistema de máquina ¡ ti 
plana universal, sistema Kerdee.

Expedida en 27 de Jumo d© 1895.
17,¡382. Dr. Cari Jh^odor Dorr, de Golcgne (A< uia), 

patente por veinte ano» por una doble puerta para r m- 
partimientos estanco» de los buqnes.

Expedida en 27 de Junio de 1895.
17.283. Thomson Houiton Int*r*atioL*?.l EUaí o f'p%« 

ny, residente en París, patente de invención 1 0 ; cu o ño» 
por perfeccionamientos m  aparatos para skd>  ^ 
eléctrica.

Expedida en 27 de Junio de 1895.
17 284. Thoma» Hewett, de Dulwieh (IngLI;-?-r). alea- 

te por veinte año» por mejora» en máquinas hé.od 
Expedida en 27 de Junio de 1895.

17.285. D. Juan de Abiequeta y M&dariag ,̂ de Bi ■* v-*, pa
tente por veinte año* por un aparato traa>bordac?Oí .oaaiio 
para carga y descarga de minerales.

Expedida en 27 de Juta o de 1895.
17.289. Mr. Etienn© Wiltíams Ruhn. de Pstí#, psrauta por 

veinte años peñr mejoras en ©1 procedimiento para k   ̂ rarili- 
zación de líquidos jor med;o del aparato que m descu b .̂

Expedida en 27 de Jonio de 1895.
17.290. Alexander Willoughby Montgomsry Me. o de Le 

(Inglaterra), patente por diez años por perfección*mizaras en 
lo» mecanismos destinados á cerrar la» puertas wt o aie á 
bordo de los buques.

Expedida en 27 de Junio de 1895.
Madrid 12 de Febrero de 1896.=:Joaquín Agi írre,

Relación de los expedientes de patentes de invención y certifica
dos de adición que han acreditado ¿a práctica, de íis cm >t se 
ha tomado ratón en este Negociado* durante ío& mtué .rf 
Mayo y Junio de 1895.
121903.! La Oorporación The Piroteu Piny^atíeJ y. ny, 

patente de invención por veinte »ño» per m^joraq 
tracción dé lis  bomba» d« explosiones viole ufas 

Expedida en 21 de Diciembre de 1892.
.. Acreditada la práctica en 8 de Abril de 1895,

, 12.904. Mr. Emile Pieire Agustín Aglot, úmrmrriU m  
Marsella (Francia), patente de invención por i rite a:V.-# por
un jdosímetro’que efectda rápidamente por precipitación las 
disificaclones y. determina la» intensidadee lumincea». 

Expedida m 21 de Diciembre de -1892.
Acreditada la práctica en 8' de Abril'de 1895.»

13.305* Mr. Jame» Albert Bonsaek, domiciliado m Fhila- 
delphia (Pcnsllvania, Estados Unido»), patente de Imveneíéi

m*.
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por veinte alo 3 por maje raí en la máquinas da Mear ci
garrillo».Expedida en 21 da Febrero de 1893,Acreditada la práctica m  17 de Junio da 1895.13 324. Sr* Bennabalin (Jorg«), patenta da invención por veinte aioe por una nueva póiróm da guerra j  caza. Expedida a i 11 da Junio de 1892.Acreditada la práctica ©*< 8 d« Abril de 1895.13,334. MM. Cornelina Alfred Poily, William Livingstone Flanagan y da W itt Clinton Ward, domiciliado» ên New- Jar Bey y N tw  York» patenta d# i n vención por veinte ano» por mejoras en loe empalmes y jan turas de rosca.Expedida en 21 de Febrero da 1893,Acreditad a la práctica en 17 d* Junio de 1895.13 H51. Mr, Paiten Motor Company, domiciliado en Pacida (Colorado, Estados Unidos), patente de invención por vilnt» a io s  por n i  motor eléctrico para lo» ferrocarriles .y tranvías de Jas poblaciones..Expedida en 2 de Marzo da 1893.Acreditada la práctica en 17 de Junio de 1895,13,422, Sociedad de los explosivos industriales, patente pw  veinte años por nn nuevo procedimiento para la preparación de matarles explosivas y d< e^bos especiales.Expedida en 5 de Julio d« 1892,Acre lita da la práctici en 25 te Junio di 1895,13.529. Mr. Robart Rentan Gibba, domiciliado en̂  Liverpool (Inglaterra), patente de invención por veinte años por mejoras en los aparatos de calentar y ventilar los edificios, y de eifrlar, limpiar y purificar aire,Expedida en 7 de Abril de 1893.Acreditada la práctica en 17 do Junio de 1895,(& oosfiiiwrd.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
E stación  central de  Telégrafos,

Telegramas recibidos en el día de la fecha y  detenidos en dicha oficina por no encontrar a sus destinatarios, puntas de donde proceden y  sus nombres y  domicilios,
CENTRAL

Yanta BaSoi.—Teniente Sánchez, cuarto Art.° Campaña. Alcalá Henares.—Alejandro Ansaldo, Hortaleza, 18. Alicante.—1Tutftu, sin señas.Monreal.—Francisco Lloret, Mayor, 12 (ausente).Jerez Frontera,- Pene, cantina América.Cartagena.—J ármateos.
NORTE

E*" Annonnay.—Dillemann, 17, San Vicente.Lisboa.—Tomás Alvarez, Bravo Murillo, 1.
OESTE

UuáilUro.—Serafín del Aguila, Oalatrava, 22, segundo.
Madrd 15 de Febrero de 1896.=11 Jefe del Cierre, Luis Brey.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Astado dé Im operaciones verificadas m  ¡a Caía de Áhorrm en la última semana.
I N G R E S O S

MUMEROE IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

• teatral. — Plaza de San Martín y plaza de la» Descalzas»

imponente»porííonttn Elación.
£í&*vosimpo-w k

Tctddfiimpe-nenies.
Importeenpesetee.

935
99

120131
95

259
13
1018
10

1.194
112
180149
105

1.690

243.225
20 024
18.96921,916
18,616

"Sotiursal 1.a — Plaza de Sai* Míllán,núm. 11.. Mam  2.*-—Corredera B& ja, 5 7 . . . . . . . . . . . . . . .látm  3.*—Infantas, 11 Sism S a n ta  Isa- oel'»I»»»*-.!** .» ...* •?

1.380 310 322.750

PAGOSNUMERO  IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 
IN T E R E S E

Por saldo. A cuenta.
Totaldereintegro».

Total por capital e intereses.

0 s n t r & L . 274 341 615 375.823

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día i  los Sre». Consejeros siguientes: D. Felipe González Yallari- m®*=B, Antonio Gil Leeeta.=D. Rafael de la Cruz y Cappa. =  J>. Federico Luque,=D. Jasé María de Pando y Saav«dra.=  Bo Leopoldo Travesado y Oaaariego.= Conde de L*scoitL=  B» Alberto Boscb y Fusteguerae.= Marqué» de Cubas.=Bon  Angel E'tduayen.=D. Enrique R*ñina.=D. Guillermo Benito Solitud. = B . Luía Brumen.= Marqués de Comillas.
Madrid 16 de Febrero de 1896.=:El Director Gerente, José Alvarez Marino.
A lcald ía  constitucional de Becer il de Campos,
D. Antonio Crespo Ibáñez, Alcalde Presidente del Ayuntamiento d i la villa á® Bacerril de Campos, en la provincia de Falencia,

H igo saber que no habiendo reintegrado al Pósito de estalocalidad D. Manuel Cabeza Doncel y D. Matfes Pelayo Pedrejón (heredero»), dentro del plazo señalado al electo perlas  instrucciones del. ramo la cantidad 891 peseta» 38 clutimoi* que resultan adeudando en este día por el principal y creces del préstamo que le» hizo el establecimiento en el año de 1860'87» la Corporación, que tengo el honor de presidir, en vista de ignorar la verdadera residencia del primero y de Don Rafael Pelayo y Doña Felipa Martínez Pelayo» herederos del segundo, ha acordado se les notifique y requiera por medio de la G a c e t a  b e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia» á fin, de que no puedan alegar Ignorancia, para que en el término de cinco días» á contar desde el en que tenga lugar la inserción de este aviso en *o» citados diarios oficiales» se presenten á reintegrar la referida suma» incluso los recargos consiguientes al apremio de segundo grado» que consiste en el 7 por 100 «obre el descubierto en cuestión; en el bien entendido que de no verificarlo le» pararán los perjuicios y costas á que haya lugar por el procedimiento administrativo.Beeerril de Campo» 12 de Feb ero de 1896.=El Alcalde, Antonia Crespo. =Por su, mandado» el Secretario, Fidel Porras. . 475—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares

MIRÓN
D. Emilio Serrano Alonso, prime? Teniente, Ayudante de la Remonta de Extremadura, tercer Establecimiento, y Juez instructor de la misma.Por ©1 presente h igo saber que habiendo desaparecido en la noche del 30 de Enero último de la dehesa del Hornillo el potro de tres años de este Establecimiento, cuya reseña se expresa á continuación, ein que hasta la fecha haya sido posible averiguar su paradero.Ruego a los Sre». Alcaldes, Comandantes de puesto de la Guardia civil y demás Autoridades, den las órdenes oportunas á los dependiente» de su Autoridad para que procedan á practicar l is  más activas diligencias para la busca del indicado potro» y caso de ser habido den conocimiento á este Juzgado de instrucción para su constancia en autos.

Reseña.
Cerda, entero» castsño, pelos blancos en la frente» principio de calzado del derecho, tres años, siete cuartas y  dos dedos, 1‘50 centímetros, con hierro en la tabla izquierda del cuello y en el muslo derecho.Mirón 12 de Febrero de 1896.=Emilio Serrano.476—M

SANCTLSPÍRITUS (CUBA)
B. Félix Pastor Torres, primer Teniente del batallón cazadores de Mérida, núm. 13 y Juez instructor del expediente seguido en averiguación de las causas de la falta á embarque para est« isla del soldado de la primera compañía del mismo Tícente Pujol Heras.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á T ícente Pujol Heras, soldado de la primera compañía del batallón cazadores de Mérida, núm. 13, cuyas señas personales son las ziguientes: pelo negro, cejas al pelo» ojos negros, nariz regular, color sano, aire marcial, producción buena, natural de Llansó, provincia de Gerona, para que en el preciso término de treinta días, contados desda la publicación de esta requisitoria, se presente á las Autoridades para ras ponda? á los cargos que le resulten en el expediente que se le forma; bajo apercibimiento d® que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mifita-& res y de policía judicial, para que practiquen activa» diligencias en busca del referido procesado Tícente Pujol Heras, y en caso de ser habido lo manifiesten á este Juzgado á fin de seguir el procedimiento á que haya lugar.Dada en Saneti Spíritus á 6 de Enero de 1896 .= Félix  Pastor. 456— M

SAN FERNANDO
D. Mariano Anitua é Izaguirre, Teniente Coronel, primer Jefe del cuadro de reclutamiento núm. 1 de Infantería da Marina y Juez Fiscal de la sumaría núm. 108, instruida por los delitos de hurto y contrabando verificado á bordo del laúd Cinco Hermanos, en ©1 puerto de Cádiz en 8 de Julio de 1889;Ufando de las facultades que me conceden las Ordenanzas y disposiciones vigentes cito, llamo y emplazo por tercera vez al A fériz de fragata graduado D. Francisco Estadillo» Fernández, Práctico de costas al servicio de la Armada, y que en 10 de Septiembre del año último salió de Malilla para Málaga, con el fin de que en el término de diez día», á contar desde ©1 siguiente al de la publicación de este edicto en la G a c e ta , d e  M a d r id , comparezca en ©1 cuartel de Marina de San Garlos en este punto, para responder á los cargos que contra é! resultan.Dado en San Fernando á 7 de Febrero de 1896.=Mariano de Anitua. 459—M

D. Juan Jácome y Pareja, Capitán de navio de la Armada, y Juez instructor de una sumaría que se sigue por el delito de contrabando marítimo.Por el presente mi primer edicto y término de treinta días á contar desde la inserción del mismo cito, llamo y emplazo para que se presenten en la Comandancia de Marina de Algacir&s, á los tripulantes de un bote foliado con el número 316» cuyos nombre» y señas se ignoran, que fueron perseguidos por una barquilla de carabineros en la expresada bahía en la tarde del día 30 de Julio del año próximo pasado; bajo apercibimiento de que de no hacerlo se les parará el perjuicio correspondiente.San Fernando 10 de Febrero de 1896.= Juan Jáeom e.=E l Secretario, Manuel González. 461—M
SAN SEBASTIAN

D. Miguel de Palacios y López, Comandante de Infantería agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, número 19, y Juez instructor del expediente que de orden superior me hallo instruyendo por deserción.Por la presenta requisitoria llamo» cito y emplazo al recluta para Ultramar dsl último reemplazo Benito Mendizábal Ara- mendi, por haber faltado 4 la concentración ordenada, hijo de

Pedro y de Josefa, natural de Iehaso, partido de Tolosfó? provincia de Guipúzcoa, edad diez y nueve años y diez día»; seña» personales: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba nada, boca regular, color bueno, y señas particular©» ninguna, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación d® esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta zona militar, calle de Echaide, 6, principal, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que h%ya lugar.A la vez, en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D, G.)? exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á ios agentes de policía j adícial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á la citada casa; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

8an Sebastián 8 de Febrero de 1896.=M iguel de Palacios.455—M

D. Miguel de Palacios y López, Comandante de Infantería agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, número 19, y Juez instructor del expediente que de orden superior me hallo instruyendo por deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta para Ultramar del último reemplazo Ciríaco Gabirondo Echeverría, por haber faltado á la concentración ordenada, hijo de Pedro y de Josefa, natural de Gaztelu, partido de Tolosa, provincia d® Guipúzcoa, edad diez y ocho años, nueve mese» y seis día», señas personales: pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regula?, coler sano, frente regular, aire ligero, producción buena, para que en el término de treinta din», contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta zona militar, calle de Echaide, núm. 6, principal, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el indicado expediento; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, si no compareciese en el referido plazo siguiéndosele el per juicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q B. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y á los agentes de policía j udicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso d© ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades convenientes á esta zona; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.San Sebastián 10 de Febrero de 1896.=Miguel de Palacios. 460—M

D. Miguel de Palacios y López, Comandanta de Infantería agregado á la zona de reclutamiento de 8an Sebastián, número 19, y Juez instructor del expediente que de orden superior me hallo instruyendo por deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta para Ultramar del último reemplazo Juan Beloqui Agui- rre, por haber faltado á la concentración ordenada, hijo de Joeé y de Francisca, natural de San Sebastián, provincia de Guipúzcoa, edad diez v nueve años, seis meses y once días, estatura un metro 577 milímetros, oficio labrador, estado soltero, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al
Í>elo, ojos pardos, nariz regalar, barba naciente, boca regu- ar, color bueno, frente regalar, aire bueno, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en esta zona m ilitar, calle de Echaide, núm. 6, principal, á mi disposición, para responder 4 los cargos que le resultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S, M. el Rey (Qi. B. G.}, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civil#s como militares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes á la citada casa; pues aBÍ lo tengo acordado en diligencia de este día.San Sebastián 11 de Febrero de 1896*=Miguel de Palacios J470—M

SANTIAGO
B . José Tarela y Muñoz, Capitán de la zona de recluta - miento de Santiago, núm. 25, y Juez instructor del expr j- diente instruido contra el recluta del reemplazo de 1895, M a- nuel Suárez Gil, por falta d  ̂asistencia á la concentración de quintos, para ser destinado á Cuerpo en el Ejército de la 1 Península.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel Suárez Gil, hijo de Ramón y de Dolores, natural y  ' hacino de ia parroquia de Uña, del Ayuntamiento de Padr ón y partido judicial dad mismo, provincia de la Corana, de T feínte años de edad, oficio jornalero, soltero, pelo, cejas y ojo a castaños, nariz regular, barba lampiña, sin más señas, p» ra que en el término de treinta días, á contar desde la pub licacíón de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , coir ¿parezca en eite Juzgado de instrucción, sito en la calle de Sa¿ ¿ Miguel número 5, principal de esta ciudad, á responder á I 3» cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibí miento de que si no lo verifica será declarado en rebeldía, p  ¿rándole el perjuicio 4 que hay» lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B . »J.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civil©* como militares y agentes de policía judicial, para que pi -actiquen activas diligencias en busca del referido recluta V ianuel Suárez Gil, y en caso de ser habido lo remitan en cal idad de preso al citado Juzgado con la» seguridades convenid ante»; pues así lo tengo acordado.Santiago 5 de Febrero de 1890.=José Yar ©la.463—M

S EVILLA
D. Angel García de la Peña, segunda Teniente de la segunda Compañía, del segundo batallón del regimiento Infantería de Soria, núm. 9, y Jusz instru ctor nombrado por el Sr. Coronel del mismo para la formaci ón de expediente por falta de incorporación 4 filas contra el Moldado Antonio García Cuenca.Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Antonio García Cuenca, hijo de Antonio y de María Josefa, natural d* Roque as, provincia da Almería, de diez y ocho años de edad, de oficio jornalero, cuyas; señas personales no constan en su filiación, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el 

Boletín oficial de la provincia, comparezca en el cuartel del
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Cario *> «, local que ocupa ggte regimiento, para responder á 
los <c* :os que ie resulten en 1* sumaria que de orden del 
Sr. C - '*‘ »nel me hallo instruyendo por falta de incorporación 
á fils í " bajo apercibimiento que si no comparece en el pl&zo 
fijada rá declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar

A t vez, en nombre de $; M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
j  reí] ro á todas las Autoridades, taato civiles como mili 
tarea le policía judicial, para que practiquen activas üíli- 
gsn&i en busca del referido procesado, y lo conduzcan ©n 
galid de preso, y con las seguridades convenientes, &1 refe» 
rido ( ' *rtei y á mi disposición; pae* así lo tengo acordado ea 
dilíg da de este día.

J>: cu Sevilla á 3 de Febrero d® 1896.=El segundo Te»
uient-' Juez instructor, Angel G. Peña. 457—M

# D* Angel del Canto y Artiga®, segundo Teniente del regi- 
mie»' Infantería de Granada, núm. 34, y Juez instructor 
nom> ’ do por el Sr. Coronel de regmiento, del expedien
te Se uí lo contra el recluta Facundo López Q u e» , por no 
haba 1 e incorporado á filas.

P ' 6a presente requisitoria llamo, sito y emplazo al re
cluí* referido regimiento Facundo Lópsz Quero, natural 
de Y ' >r provincia de Granada., hijo de Antonio y de'Car- 
m e/?,' tero, de veinún años de edad, de oficio del campo, y 
cuy® * ñ*s personales m n: pelo rublo, cejas al pelo, ojo» me
lados* ¿riz regular, barba poc&, boca regular, color trigue
ño, f rs  regular, aire d d  país, producción buena, estatura 
un m o 600 milímetros, para que en el preciso término da 
trein lías, contados desde esta fecha, comparezca en el 
cuar de la Gavidia de esta dudad, á mi disposición, para 
respe ^r á los cargos que  ̂le resultan en expedienta que 
le in i j o de orden superior, por f&lta de incorporación á 
filar * jo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijada - *iá declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
luga?

A * * vez, en nombre de S. M. el Rgy (Q. D. G.), exhorto 
y req **ro á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tare® te policía judicial, para que practiquen activas dilí 
gene* ‘ para la busca del referido Facundo López Quero, y 
caso - **r habido lo remitan con ¡as seguridades convenían • 
tes 6 ® • disposición.

Y  ' *a que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad 4«értese en la G a ce ta  de M adrid y Boletín oficial de 
la pr* ncia de Granada.

Se * a 5 de Febrero de 1896.=Ai3gel del Canto.—Por su 
mand . o, el sargento, Secretario, Eustasio Gijón.

458—M

J osga d os  d« prim era instancia.

LORCA

Do \ntonio Campesino y  Berrocal, Juez de instrucción de 
«lte \ hdo.

P d presente se cita al testigo Bartolomé HAredia A cos
té, n* 1 y vecino de Mazarróu, casada, empleado en Con
sumí le  cuarenta y ocho años, y cuyo actual domicilio se 
Igno »r& que dentro del término de diez días, que empe
zará! out&rse desde el siguiente al en que este edicto apa
rezca blieado en la G a ce ta  de M adrid y Boletín oficial de 
esta vineia, se presente en este Juzgado á ratificarse en la 
dicl ^ión que tiene prestada en la causa que se sigue sobre 
disp? a »m consecuencias contra José Gómez Ortiz y Felipe 
Pérez, uirao, ambos vecinos de dicho pueblo, donde tuvo lu 
gar e ‘triio la noche del 12 de Agosto último; apercibiéndole 
que a» o comparecer dentro del plazo que se le marca le pa
rará en perjuicio á que haya lugar.

Dado en Lorca á 11 de Febrero da 1896.=Augusto Cam
pesina =E1 actuario, Miguel Marín. J—844

MADRID— AUDIENCIA
D Baldomcro Gullón y López, Ju$z de primera instancia 

y da in&trueción del distrito de la Audiencia de. esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Eduardo Rodrí

guez * León José Izaguirre, que habitaron calle de la Cabe
za, 6, José Dodero Vázquez, en ¡a d*íi Cristo, 4, principal, 
para q * @n el término de diez días, contados desde el si- 
guien t al en que ©ata requisitoria m  inserte en la G a ce ta  
db M i> tiD, comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio 8 Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
de pm >»r indagatoria en sumario que se sigue por estafa á 
VícüíV González Hernández; apercibidos que de no verificar
lo se» declarados rebeldes y  les parará el perjuicio á que 
hubLr;, lugar.

A ‘, h i»mo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, - deno á los agente» de la policía judicial, procedan á 
la bu*t\v de los expresados sujetos, cuyas señas personales y 
dem* i reunstancias se ignoran, y en el caso de s«r habidos 
los p >fd ân á mi disposición en este Juzgado.

Mr>: id 11 de Febrero de 1896.=Baldomero G ullón .=E 1 
E se »  ®íio, P. H., Licenciado Julio López. J—845

En nrtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia e ■» inacción del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
diet& b  ®n el día de hoy en el sumario que se instruye por 
lesioi a Rosa García Moreno, se cita á Concepción N., pu
pila r u casa de prostitución de la calle d© Cuchillero», nú
mero J.9, para que comparezca en su sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, cali® del General Castaños, den
tro del término de cinco días, contados desde el siguiente al 
en qi * «te edicto fuere inserto en ios periódicos, con objeto 
de p s&r declaración; bajo apercibimiento de ser declarada 
incur u la multa de 5 á 50 pesetas con que S8 le eonmina, 
sm per, nsio de adoptarse otras determinaciones á fin de obli
garle k efectuar dicha comparecencia.

. Madrid 11 de Febrero de 1896.= V .°  B .°=G ullón .=E I Es
cribano, P. H., Licenciado Julio López. J—846

MADRID—CONGRESO j
D: Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de instrucción del 

distrito del Congreso de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Cipriano Mora* 

no Gómez, hijo de Julián y de María, de cuarenta año», so l- 
w o ,  j ^ Pero, natural de Toledo, y á Tomás Alonso Pezuela, 
nno de Jacinto y de Gabriela, soltero, albañil, de veinticinco 
ano®, natural y vecino de esta Corte, para que en el término 
ue am, días comparezcan ante este Juzgado, sito en el edifí- 
I ® 1 de la calle del General Castaños, á responder de i

J*68 r®su^ a]i  «a  la causa seguida contra los # 
A iií^0'® rí í 0» aP#r®^id°B que de lo contrario serán de-. | 

.araños rebeldes y  les parará el perjuicio que haya lugar, ^

A la vez encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y 
demás individuos de la policía judicial que procedan á la 
busca y captura d© diehos procésalos, y en el caso de ser 
habido®, los remitan á mi disposición con las seguridades 
convenientes.

Dada en Madrid á 1 1  de Febrero da 1896.=Nazario Váz
quez.=E i actuario, Agapito Gil Manrique. J—864

a- ^4zquez y Guerrero Juez de iastrucción dc^
distrito del Congreso de esta capital.

Por la prei.Dt* ae cita, llama y «m pkz» Á Manuel, coaoci- 
ao por el Aragonés, para que #» el término de diez días eom- 
parezca ante dicho Juzgado, sito en el edífleío núm. 1  de la 
eaile del Oeneral Caatañoa, á reaponder de lo* cargo* que le
resultan ©n la causa que en su contra g© ínstru?» pr̂ r hurto 
as una capa; apercibido que d© lo contrario s?5rá declarado re- 
Deide y 1® parará ©1 perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, Guardia civil 
y demás individuos de la policía judicial, que procedan á la 
busca, captura y remisión á este Juzgado en clase de deteni
do d«il repetido procesado Manuel el Aragonés, cuyo parade
rô  se ignora, y sólo s® sabe que concurre c*>n frecuencia á dor- 
miTr? ? na ^  c*^® ^  Lavapiés, próximo al núm 1 1 .

Dada en Madrid á 12 Febrero de 1896.=Nazario Váz- 
quez.=El actuario, Agapito Gil Manrique. J—885

M a d r id —H 03 P ic io

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Hospicio, en 
causa que instruye por lesiones sufridas por el j<mn Nicolás 
rmv»cerrad&, en providencia dictada en este día ha acordado 
la publicación de la presente cédula ®n la G a ce ta  db M adrid, 
citando á Ramón N&vacsrr&d», cuyo domicilio se ignora, para 
que ®n el término de cinco días comparezca ®n dicho Juzga 
do, establecido ©n la calle del General CasUños, con el obje 
to de instruirle del derecho que, cual padre del lesionado, 1© 
concede la ley de Enjuiciamiento criminal para mostrarse 
parte y ejercitar las acciones correspondientes on dicha 
causa.

Madrid 12 ds Febrero de 1896.=E1 Escribano, P. H., Rs- 
caredo Culebras. j __ggg

i MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
D. Vicenta Rodríguez Valdés, Juez de instrucción d®l diotri- 
to del Honpital de esta Corte, se cita y llama á Antonio Ló
pez Ruiz, que es de treinta y ocho años d® edad, soltero, car
bonero, que ha habitado anteriormente en la calle de Invisi
bles, num. 4, y cuyo domicilio actual s® ignora, para que den 
tro del término de cinco días, que empezarán á contarse des
de el siguiente al ©n que tenga lugar la publicación del 
presenta en la G a ce ta  de Madrid y Boletín oficial de la pro* 
vmeia, comparezca ante e»te Juzgado, sito ea la calle del 
General Castaños, uúna. 1 , principal, á prestar declaración en 
la causa que me^hallo instruyendo por lesiones sufridas ca 
sualmente por dicho individuo; apercibido que de no verifi 
cario 1© parará el perjuicio que hubiere lug*r en derecho.

Dada en Madrid á 11 de Febrero de 1896 =  V o B .°= R . 
Valdés.=El Escribano, Federico González del Rivero.

J—867
MADRID—LATINA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é inatrucción del distrito de la Latina de esta Corte, d ic
tada en este día en el sumario que se instruye por lesiones á 
Pan taleón García Raíz, habitante en la carretera de Cara- 
banchel, núaa. 9, patio, ignorándose su paradero, se cita á 
dicho sujeto paira que comparezca en su sala audiencia, ©ita 
en el Palacio de los Juagados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, contados d@sd© el siguiente 
al en qu@ este edicto fuer© inserto en k s  periódico?, con ©b- 
jeto de celebrar un careo; bajo apercibimiento d© ser decla
rado in curso m  la multa de 5 á 50 pesetas con que se le con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 10 de Febrero de 1896. = V .°  B .°=J . Carlos y Alix. 
El Escribano, Severi&n© de Diego. J—869

D. Joan Carlos y Alix, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de la Latina de esta Corte, y especial 
para ¡a incoación del sumario de que dimana esta requisi
toria.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pascual Millán 
Cabrera, natural de Sigüanza, provincia de Guadalajara, hijo 
de Joaquín y Dolores, da cuarenta y siste años, casado, pro
pietario y periodista, y domiciliado en la calle de Mendizábal, 
número 30, para que en el término de diez dias, contados des
de el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en la 
G aceta  de M adrid, comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de recibirle declaración indagatoria en el suma
rio que contra él y otro® me hallo instruyendo por delito 
contra la forma de Gobierno; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rabel¿e y le parará el perjuicio á qu® hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ru^go y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentas de ia policía judicial, procedan á 
la busca del expre*ado sujeto, cuyo actual paradero se des
conoce, y en ©1 caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 11 de Febrero de 1896.= J . Carlos y  A lix = E l Es* 
cribano, Juan Joaquín Gómez. J—-868

MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, 
dictada en el día de ayer en el sumario que se instruye por 
retención de efectos á Florentino Ga&ea Dargaller, se cita á 
este individuo, que es de treinta año* de edad, casado? barbe
ro, que dijo habitar en la calle de Vlriato, núm. 3 , bajo nú
mero 4, y cuyo actual paradero se ignora, para que compa
rezca en au sala audiencia, sita m  el Palacio de los Juzga
dos, calla del General Castaños, dentro del término de ocho 
días, contados desde ©1 siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos, coa objeto de ampliar las declara
ciones que tiene prestada»; baja apercibimiento de ser decía» 
XAdo in curso en la multa de 25 pesetas con que se ¡e conmina, 
uia perjuicio de adoptara® otras determinaciones á fin de 
obligarle á efectuar dicha ©\)mp&recrnria»

Madrid 11 de Febrero de 1896.=V.° B.°—J. García.=El 
Escribano, Felipe Q ontóez Bernabé, J—847

f MALAGA—MEROED

* * -*DV G * H e s r o  Blasco, Juez de instrímién del dia« 
I tnto de la Merced da ©ata ciísdad.

Por la presante requisitoria cito, Hamo y emplazo á Fran
cisco Peiáez López, de egrta vecindad, sin domicilio fijo jor
nalero, cuyas demás circunstancias y paradero a« ignoran 
para que en el término de quince día», á contar desde su du" 
Ducacion respectivamente en la G a c e t a  s>e Madre* ? E&ktí^ 
metal de eeta provincia, se presente en ©ata cárcel á coates
tar a los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
sobr® astafa de diez sacos de papas, do seis arrobas cada 'tino 
de D. Uvaldo Gutiérrez O saña; bajo apercibimiento de que 
en su delecte será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 13

Además ruego y encargo á las Autoridades y dependien
tes que constituyen la policía judicial procedan á la bmsea y 
captura del referido, conatítuyéudolo en esta cárcel á dispo
sición de este Juzgado; pues así lo tengo mandado por mi 
auto de este día en la citada causa.

Dada en la ciudad de Málaga á 7 de Febrero de 1896.= 
Francisco Gallego.=Por mandado de S» 8 ., Diego García 
Manilo. j t s i l

MARCHENA

D. Joaquín Chaparro, Juez instructor del partido.
En virtud del presente s# cita, llama y ompUza de compa

recencia en ©ate Juzgado ádo« individuos, el uno conocido ó 
llamado Juan Pintado, de veintiséis años bajo de cuerpo, 
grueso, moreno, con bigote, y viste pantalón blanco de cua
dros, camisa da franela y chaqueta de color, y el otro d* diez 
y seis a diez y ocho años, más alto que el anterior abultado

cai*a* sin pelo da barba, conocido por Frasco; que viste 
pantalón de pana de canutillo con pieza» en el trasero de 
paño negro y chaqueta corta color castaña, para que dentro 
del termino de diez días se presenten á responder de los car
gos que les resulta en causa que instruyo por robo de aves 
en la Lantejuela, ocurrido en la noche del 29 ai 36 de Enero 
anterior; bajo apercibimiento sí no lo verifican de pararles 
lo» perjuicios que haya lugar.
i x f 1 P/°Pio tiaiapo mega y encarga á las Autoridades de 
la Nación, agentes de policía y Guardia civil, la práctica de 
diligencias en su busca, y ai fuesen habido®, loe detengan v 
pongan á disposición de este Juzgado.

Marchen a 5 de Febrero de 1896.=Joaquín Chaparro. = E i 
actuario, Enrique Serrano. J—848

D. Joaquín Chaparro Fernández, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
doce días, y de comparecencia en este Juzgado, á Antonio 
Haro González, alta» Pelecha, de veinticinco años, hijo de 
Joee y de Ana, aibani], natural y vecino de Osuna, pa~& que 
cumpla la pena que le ha sido impuesta en La causa quo se 
le ha seguido por disparo y leeionea; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

b Al mismo tiempoaruego y encargo á toda» las Autoridades 
civiles y militare» é individuos de pódela judicial procedan á; 
su busca, captura y r«misión á esta cárcel y & disposición dt 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Marchena á 9 de Febrero de 1896 =  Joaquín Cha-- 
parro.=E l actuario, Enrique Serrano. J—872

PURGHENA

D. Luis Alemán Barragán, Juez de Instrucción deosta 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado P e
dro Aranega Pérez, natural y vecino de Oria, viudo, jornale
ro, hijo de Francisco y de Francisca, de treinta años de edad, 
por hallarse comprendido en el núm. 1 .* del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, á fia de que dentro de los 
diez días siguientes ai de la inserción de esta requisitoria en 
los periódicos oficíales, comparezca ante este Juzgado para 
hacerle la notificación y emplazamiento acordado en leu causa 
que »e le sigue sobre infracción de las ley®» gobr® inhuma
ción; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re- 
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo, 
a la ley»

Dada en Purchena á 10 de Febrero de 1896.=1juís A le - 
m án.=Por su mandado, Pedro Rubio. J—849

SANLÚDAR DE BARRAMEDA

En virtud de providencia dictada en este día por el m ilo r  
Juez de instrucción de este partido en ©1 sumario que instru
ye por el delito de estafa, se cita á María Borréra Hartos ca
sada con José Gutiérrez Silva, de treinta y nueve eS os da 
edad, vecina de esta ciudad, calle de San Francisco, nú? a  44 
para que en el término de diez dias, que empegarán á correr 
y contarse desde el siguiente al en que aparases insértala 
presente en la G a ce ta  db M adrid, comparezca ante es fo  Juz
gado á fin de que tenga lugar la diligencia acordada fm diéha 
sumario; apercibida que de no» verificarlo le parará e i  Derini- 
cao que haya lugar en derecho» 4

Y  para que sirva de citación ea forma A la María B orre», 
?xpi1̂ la P™Be? te Sanlúear de Barramada á 6 d e  Febrero 
de 1896.=E1 aduano, Rafael Calderón. J «-S27

8ANTAFE

D. Eugenio Joaquín Yída Vilches, Juez de iMÉrucciÓa de 
este partido.

En virtud dé la presente se cita, llama y  emphaza, para que 
dentro del término de diea día* comparezca en este Juzgado 
el procesado José Amaga Amaga, aEas PincMto? vecino do 
Málaga» casado, del campo, de treinta y ocho- años de edad 
y sin instrucción, á responder de ,0$ cargos que le resultan, 
en causa sobre hurto de un jumento; bajo apercibimiento de 
que si no comparece será declarado rebelde*

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des se sirvan disponer se practiquen diligencias para la bus
ca, prisión y conducción á la cárcel de este partido del José 
Amaga Amaga.

Santal® 7 de Febrero de 1896.=Eageaio J. Y ída .=P o? 
mandado de S. S., Francisco Mtjías. J—828

D. Eugenio Joaquín Vida Yílehez, Juez de instrucción do 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín efi* 
nial de esta provincia y Gaceta db Madrh>3 cito, Hamo y emf
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plazo por término de diez días, que empezarán á contare* 
deed® Ja inserción del presente en dichos periódicos cficieles 
á  los autores qne en la noche del 22 al 23 de Enero últimc 
hurtaron tres pellejos de aceite de nn carro que había en \\ 
plazota que hay frente á la posada de las Angustias *n e 
pueblo de Pinos Poent®, de la propiedad de Juan Lata Peina 
do, natural del Castillo de Locubín, para que compar^zcti 
ante este Juzgado dentro de dicho término, con el fin de recí 
birles la oportuna declaración.

AI mismo tiempo ruego y encargo é todas Icb Autorida 
des, tanto chiles como militares é individuos de policía judi 
eial, averigüen quiénes son los autores del hurto antedicho 
y caso de que lo averigüen les citen de comparecencia ant< 
este Juzgado; previniéndoles que si no comparecen dentrc 
del término antedicho le» parará el perjuicio que haja lugar,

Dado en Santafé á 7 de Febrero de 1896.=Eugenio Joa
quín Vida. =  Por mandado de S. S., Nazario Ortiz Granés.
* J —850

SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presante se cita, Dama y emplaza á José Gómez 
Infante, alia» Lagartijo, que h*biíó, Monederos, 5, para que 
dentro d*l término de quince días, contados desde Ja publi 
cacióü de la presente en &1 Boletín oficial de la provincia y 
G a c k t a  de  Ma d r id , comparezca en  lo« estrados dei Juzgado, 
plaza de la Contratación, núm. 8, para la práctica de cierta 
diligencia judicial; apercibido que de no comparecer le para 
lá  el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. la íUina Begente del Reino 
(Q. D. G) requiero á todas las Autoridades de la Nación que 
tengan conocimiento del paradero dei susodicho, procedan á 
lu  captura, dejándolo en Ja cárcel, á mi disposición.

Dada en Sevilla á 6 e Febrero de 1896 =Francisco Fer
nández Am aya.=El actuario, Ildefonso Valdivia.

J —873

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena do esta ciudad.

Por la preeente requiero al procesado Miguel García Sa
rria, natural de Menjíbar, hijo de Juan y María Gracia, veci
no de esta ciudad, que habitó en 1» calle Evangelista, casado, 
del campo y de cuarenta y nueve añ s de edad, para que en 
el término de diez días, que empezarán á contarse desde el 
siguiente al en que la presente aparezca inserta en la G a c b  
t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se p r o n to  
®n este Juzgado con el fiu de ser trasladado á la cárcel pú 
blica de esta ciudad, á disposición de la Excma. Sala de lo 
criminal de esta Audiencia; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todos los individuos de que 
8® compone la policía judicial practiquen diligencias en la 
busca d«l mencionado sujeto, y habido que sea le dejen en la 
cárcel á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo man
dado en providencia de hoy, acordada en las diligencias so 
bre cumplimiento de una carta orden de la Superioridad pro 
cadente de causa que contra el Miguel García y otro se siguió 
por hurto.

Dada eu Sevilla á 10 de Febrero de 1896.=Franciseo Fer
nández Amaya.=-El actuario, Licenciado José Bergali.

J—874
VALLADOLID—PLAZ A

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis 
trito de la Plaza de esta ciudad.

Por 1& presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Julia 
Fernández Bernardo, cuyas demás circunstancias al final »® 
expresarán, y de paradero ignorado, para que eu el término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel de esta partido 
á  responder de las resultas de la causa criminal que se la s;- 
gue sobre corrupción de menores; bajo apercibimiento que de 
no comparecer seiá declarada rebelde y la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la basca y captura de dicha procesada, dando 
cuenta á est® Juzgado caso de que tenga lugar.

Dada en Valladolid á 7 de Fabrero de 1896.=Eduardo Gon
zález.—P^r mandado de S. S., Benito Fernández.

Señas de la procesada.

Estatura regular, ojos y pelo negros, nariz chata, boca 
regular, color quebrado, hij« de Manuel y de Sinforiana, na 
tural de esta ciudad, y viste traje de percal de color con pun
tilla blanca, mantilla negra y calza botas de becerro negras.

J —852
Juzgados municipales.

L O R A N C A  D E L  C A M P O

Para poder tram itar un juicio de faltas ordenado por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido de Huete, por frases 
injuriosas contra la persona de D. Bonifacio Saravia Florez, 
natural de Constantina, provincia de Sevilla, casado, pro
pietario, y residente que fué en esta villa por los mes*es de 
Mayo, Junio y Julio del año anterior próximo, y habiéndose 
ausentado é ignorar su paradero, e»te Juzgado le llama y 
emplaza por término de treinta días, á contar desde la inser
ción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , para que comparezca á denun • 
ciar quienes fueron los causantes injuriadores contra su per 
sona, por carecer este Juzgado municipal de noticias fidedig 
ñas de los tales que le ofendieron en la noche del 28 de Junio 
último; y de no comparecer le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Loranca del Campo 10 de Febrero de 1896.=E1 Juez m u
nicipal, Ensebio Sánchez.=Por su mandado, Fermín Sánz 

Fuente. J -8 5 5
MUGARDOS

W  D- José Deus Fernández, Abogado y Juez municipal déla 
"villa de Mugardos y su término.

Hace público que hallándose vacante la plaza de Secreta
rio en propiedad de este Juzgado, se anuncia para que den
tro del término de quince días pre»enten en el mismo sus so 
licitudes todos los aspirantes que con arreglo al Beal decreto 
de 17 de Julio de 1895, reglamento de 10 de Abril de 1871 y  
ley orgánica del Poder judicial se consideren con derecho á 
ocupar dicha vacante; debiendo aquéllos acompañar los do 
cumentos necesarios que justifiquen reunir las circunstan
cias exigidas por dichas leyes.

Dado en Mugardos á 10 de Febrero de 1896 = José Deus 
Fernández. =E1 Secretario accidental, Baltasar Mañuico.

J —853

z u m a y a

Se halla vacante 1% plaza de Secretario de este Juzgado 
municipal. Los asoirantes que des*en obtenerla presentarán 
en la Secretaría del mismo sus solicitudes,, acompañadas de los 
documentos prevenidos en el art. 13 del reglamento de 10 de 
Abril de 1871, en el tero ino de quince días, contados desde 
Ja inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Zumaya 5 de Febrero de 1896.= E i Juez municipal, José 
Ventura Ibarra. J —854

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España e n  la Coruña.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transm i
sible núm. 4.498, expedido por esta Sucursal en 7 de Mayo 
de 1894 á favor d e  Doña Dolores Taijeira Ardeleiros, por 9.500 
pesetas nominales, en seis títulos de la Deuda interior al 
4 por 100, se anuncia al público por segunda vez, p ira  que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la insercióa 
del primer anuncio e n  la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, según previenen los artículos 9.° y 237 del 
reglamento reformado por B*al orden de 8 de Mayo de 1887; 
ad virtiendo qne transcurrido dicho plazo si o reclamación de 
tercero se expedirá el duplicado de dicho resguardo, anulan
do el primitivo y quedando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

La Coruña 15 de Febrero de 1896.=E1 Secretario, Pablo 
Pardiñas. X—1417

D irecc ión  g en era l de C orreos y  T elég ra fo s .

Ayer no llovió en ninguna provincia.

O b serva tor io  d e M adrid .

Observaciones m eteorológicas del d ía  16 de Febrero de 1896.

aitttra TEMPERATURA 
d«l y hamodad del aire.

HOBAS “ ° DIRBCC1ÓN ESTAD°
á0»yen B dí. y clase del fíenlo del c ie lo ,

milímetros Seco. cldo.

S mañana.. 109-67 8 0 — 0 2 NNE. Brisa. Despejado.
9 mañana.. 710 19 7 6 S O ENE.. Id. lig. Idem.

12 del día.... 709 95 *3 9 7 7 S Brisa ídem.
8delatarde 71869 122 9 3 B. . . .  Id. lig. Idai£
6de la tarde 708 93 10 8 6 2 S E .. .  Id. fte. Casi despejé
9 de la noche ?10‘6S> 6 2 3 9 S E .. .  Brisa.. Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra  47 3
Idem mínima.................................................................  042

Diferencia......................................................  47*1
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra..............................................................................  244
Idem id. dentro de una esfera de cristal...................  48*0

Diferencia  ............................................. 236
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la 

tierra vegetal ó aborabie....................................   24*7
Idem mínima, ídem   — 4*1

Diferencia    28 8
Velocidad dG viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros).........................................................  371
Oscilar on barométrica, id. (milímetros).....................  1*5
Altura con aspecto á la media anual, á las nue

ve horas de a aoc e........................     8*1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros).  ..........  . . .  ....................................................  »

NOTAS REFERBNTES AL BÓLIDO DEL DÍA 10

(Continuación de la G a c e t a  del i 6 .)

Vigo.—Ni en esta localidad, ni en región á ella inmediata, se 
observó en la mañana del día 10 ningún extraño fenómeno atmos
férico , relacionado con el bólido que estalló sobre Madrid en aque
lla fecha.

(D. Emeterio Trelles, encargado de % estación meteorológica.)
Llanes.—Nada absolutamente se advirtió en esta localidad du

rante la mañana del t<!, que pueda conexionarse con la aparición y 
estallido del bólido en Madrid. Por los periódicos de Santander y  
Oviedo tuviéronse aquí las primeras noticias del suceso.

(D. Emilio G. Sagarminaga, encargado de la estación meteoro
lógica.)

Bilbao.—Ni yo advertí, ni tengo hasta ahora noticia de que lo 
advirtiese nade, en la mañana del 10, fenómeno alguno relaciona
do con el bólido de Madrid, ni dentro del casco de esta ciudad ni 
an sus alrededores. Si algo positivo y fehaciente logro averiguar, 
concerniente á este asunto, cuidaré de comunicarlo al Observatorio.

(D. Luis G. Frades, encargado de la estación meteorológica.)
Orduña .—Nada extraordinario se advirtió en la atmósfera de 

asta localidad en la mañana del 10. A'gunos labradores, situados 
por entonces en una de las montañas que circundan la población, 
con amplio horizonte á la vista, aseguran que divisaron una peque
ña nube como de humo que se movía rápidamente en dirección 
aproximada de NO. áSO., y  después una luz muy brillante, pero 
de poco volumen, que marchaba en el mismo sentido. Por ahora no 
puedo decir otra cosa.

(P. Daniel Sola, S. J.)
Zaragoza.—Ni dentro del perímetro de esta población, ni fue

ra, á distancia de pocos kilómetro?, advirtió nadie, que yo sepa, 
fenómeno alguno relacionado con el bólido de Madrid. Pero, en 
cambio, de 15 kilómetros para arriba, son muchos, y en muy va
rias direcciones, los pueblos donde se oyeron las detonaciones del 
meteorito, y donde se supone que cayeron fragmentos del mismo. 
Lo difícil es apurar las circunstancias del caso ó apreciar en su jus
to valor la exactitud y transcendencia de los hechos narrados por las 
gentes del campo. En Alcañiz y en Mallén, y en lugares unos de 
)tros muy apartados, como Barbastro, Gaspe, Torre del Gompte, 
Ruarte, Alfaro y en el Moncayo, son muchos 1 os testigos que dan fe 
leí paso del bó ido; pero casi todos en términos vagos, y por lo 
nismo de escaso valor científico. De que haya caído en esta comar* 
ía ningún fragmento óe aerolito, no tengo noticia cierta hasta la 
echa. Si logro aveiiguar’o, lo pondré en conocimiento de ese Ob* 
¡ervatorio.

(Garta de D. Bartolomé Felíu, Catedrático de Física.)

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la m añana , y en Francia é 
Ita lia , á las siete, el día 16 cíe Febrero de 1896.

Altura Tempera- 
barométrica tura F u ero

á en grados ci6n , , Eitado *****LOCALIDADES 1 nivel on g 01 del
eel mar en centen- w ¿el cíelo, de la mar.
milímetro», males, viento. Tiento.

ft. Sebastián. 7707 8‘8 SE .... B.® lig. Nuboso....
B ilbao..... 771‘5 5 8 £ . Calma.. M. nuboso. Idem.
Oviedo... „ ., 769*6 6*8 SO .... Idem». Despejado »
Corufa (7 fe.)
Santiago.... 765*4 9‘4 N E ... Viento. Casi desp.* *
Oréis®....*.
’rlge ...* s. . .  166*0 11‘2 E  Calma. Nuboso,.. Tranq.®

Aporto*. 765*5 14‘I B . , . . ,  B,® fte» Despejado Picada.
Lisboa (efe.)* 764*6 95 N I . . .  Idem.. Casi desp.® Agitada,
Badajos...*. 767*7 44*0 N I. . .  Calma.. Despejado. *

i.Fera. (7 fe.) 164'4 119 E Idem .. Nuboso... Picada.
Gavilla,.. . . .
Málaga... . . .  766*2 13 8 NNO.. Brisa. . Idem Tramo.®
ftra&ada* e 764*2 W® b  Calma. Casi desp.* *

A l i a n t e . . 7 6 8 ' 2  132 N E ... Brisa.. Nuboso.,. Picada.
M urcia...... 7696 6*8 SO. ..  Id. lig. Cubierto
Valeada***. 770*0 8*¿ NNE.. Calma.. M nuboso. »
P a lm a ...... 769 2 11*4 N  Idem.. Desm elado, francp*
iareeloai.... 77e‘0 8 0 ESE;. Idem.. Nebuloso Picuda.

S e n w l... . . .  772*3 — 0*1 N Idem... Despejado. $
Zaragoza.**. 769*8 b‘2 NO.. Idem... Idem—  »
S o r ia ........ 7695 6*0 N E ... Idem... Idem  »'
Burgos...*., 770*5 2‘0 N B ... Idem... Idem ..... *
L e f e . . . * * * * *
Valladolid... 769*4 6*0 NE. . .  Idem .. Idem .. . .  *
Salamanca,. 7614 88 E  Idem,,. Idem ..,.»  a
Segovia ..... 768‘6 3o NE,... B.*fke.. Idem ...... »

Madrid.**.,. 76 VB 7 6 ENE.. Id. lig. Idem. . . . .  »
Escorial..... 767*0 io‘0 N Calma.. Idem  »
Ciudad Real.i 768‘3 9*5 NE*..  Idem... Idem. . . . .  »
Uübacete...,.1 769*9 4 1 S. . . .  Idem... ídem . . . .  »

París.. . . . . .  175*9 8*9 NNE.. B.a lig.. Nebuloso.. »
flris-Rex..... 777 0 4*7 B Calma. Brumoso... Tranq;®
St. MatfeieR*. 774*0 4*6 N E ... Idem... Cubierto Idem.
Isla d*Aix<,. 778*6 3 0 NE. . .  V.°fte. Brumoso.. Idem.
Bi8urrits,*c.o, 77u*5 7 * SSO. . B.* fte. Casi desp.® Picada.
Ciermo&i.< 175*6 — 3*3 N. . . .  Calma.. Cubierto... »
Perpifiáa*»..
Sicie.•*.**... 769*5 8*0 B B.* fte. Brumoso.. Agitada.
Miza*.. 769*1 7 4 I . . . . .  Id. lig.. Casi aesp.* traaq.®

769‘3 7 8 N Id. fte. Despejado. »
U®mt*.«a«** 114*7 68 BNE.. Viento. Idem  »
Paleme*.*,* 767 2 9*1 SO.... Calma, Cubierto.. »

765 6 8*6 NO. . .  Brisa... Idem  »

Forma parte de este número de la  G a c e t a  el pliego 
26 de ias sentencias de la  Sala de lo eivil del Tribunal 
Supremo, correspondientes a l tomo I.

ANUNCIOS

ADMINISTRAC IÓN DE LA GACETA DE MADRID.- 
L&s reclamaciones de ejemplares de la G ace ta  que per 

extravío hayan dejado de recibir los suscrítores, m  hará» 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar redamado en Madrid, de ocho días en provil-* 
das , wü mes para los snseritores d d  extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose qne fuera de estos piases 
m  exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m  
pida». —1

SANTOS DEL DIA

San Ju lián  de Cap adocia, m ártir .

Cuarenta horas an el oratorio del Caballero de Grscia.

ESPECTÁCU LO S

TEA.RO REAL.—Baile de máscaras de doee y media á 
seis de la mañana.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media. — Los dos
habladores.—La segunda dam a duende.

A las cuatro y media.—La niña boba.—Los dos habla
dores.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—
El cabo prim ero.—De vuelta del Vivero.—La rueda de la  
fo rtuna .—El rompeolas.

TEATRO LARA.—A Im  ocho y media.—Turno 2 ° par.—
Magda.—Quisquillas.— Segundo acto déla misma.—La Pra
viana .

A las cuatro y media.—Tam o 2.° impar.— Pelillos á la 
m ar.—La casa de baños (dos actos).— Ciertos son los toros.

TEATRO D I APOLO.—A las ocho y medi» - Las zapa* 
t i l la s —El plato del día.— Los inocentes.— Frégoli: Cou
plets excéntricos.—Dúo de los paraguas, con transformacio
nes.—Eldorado.

A las cuatro y media.—La C zarina.—Frégoli: Couplets 
excéntricos.—Dúo de los paraguas, con transformaciones.— 
El relámpago.— El monaguillo.

TEATRO ESLAYA.—A las ocho y media.—El cortejo de 
la Irene.—El grum ete.— El bajo de arriba.—El cortejo de 
la Irene.

A las cuatro y media.—El moro M uza.—El Cura del re • 
gimiento.—Bl tambor de Granaderos.— El bajo de arriba.


